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¿ DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

==
 

    3 ESCRITURA NRO. 2014-17-01-025-P00001861. 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALE! SEN | 

5 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

6 PACHECO ESTRELLA CIA. LTDA. 

7 OTORGADA POR: 

£ SR IVAN GEOVANNY AGUILAR GÁLVEZ. 

» SR DARIO ALEJANDRO AGUILAR GÁLVEZ 

lv AFAVORDE: 

n COMPAÑÍA SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH 

n SR WOLFGANG OBERER 

3 CUANTIA: 

la USDS 800,00 

56 AE 

16 DF3C 

y ANARANAT A ARANA 
1 RANA 
19 En/a ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metrapolitano, Capital de 
20 la República del Ecuador, el dia de hoy Viernes veinte y tres (23) de 
2 Moyurdál senusiós il estercellame 1 DOCTOR FELIPE ITURRALDE 
2 DÁVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 
23  comparecen, por una parte en calidad de (CEDENTES los los señores: VAN 

24 GEOVANNY AGUILAR GÁLVEZ, de estado civil soltero, por sus propios 

25 derechos; y DARIO ALEJANDRO AGUILAR GÁLVEZ de estado civil 
26 ; Soltero, por sus propios derechos y. por otra parte, en calidad de 

17  CESIONARIOS, la Compañía 'SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH" | 
legalmente representada por su Apoderado señor WOLFGANG OBERER, 
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conforme se justifica con el poder que se agrega como documento 

habilitante, y el señor WOLFGANG OBERER de estado civil casado, por 

sus propios y personales derechos- Los comparecientes son de 

nacionalidad dovatoriana, a excepción del último nombrado quien es de 
nacionalidad Alemana e inteligente en el idioma castellano, con capacidad 
legal para contratar y obligarse que la ejercen en la forma antes indicada; 

y, me solicitan elevar a escritura pública, la minuta de Cesión de 

Participaciones que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
escrituras públicas a su cargo. sirvase incorporar una de la que conste, la 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA CIA. LTDA. 
al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte, en calidad de CEDENTES, los señores: IVAN 
GEOVANNY AGUILAR GÁLVEZ, de estado civil soltero, y, DARIO 
ALEJANDRO AGUILAR GÁLVEZ de estado civil soltero y. por otra parte, 
en calidad de CESIONARIOS, la Compañía SCHRYVER BETEILIGUNGS 
GMBH" legalmente representada por su Apoderado señor WOLFGANG 
OBERER, conforme se justifica con el poder que se agrega como 
documenta habilitante, y.el señor WOLFGANG OBERER (casado), por 
sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, a excepción del último nombrado quien es de 
nacionalidad Alemana y conocedor del idioma castellano. de estado civil 

ya indicados, mayores de edad, domiciliados en est= ciudad de Quito, 
legalmente capaces para contratar y contraer Spigssieres - CLAUSULA 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) La OMPARiz DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA CiA LTDA se constituyó 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 
mediante esoritura pública otorgada el treinta de agosto 
ante el notario Noveno encargado del Cantón Quito do: 

     

Medina e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

octubre de dos mil diez.- DOS) Por Escritura pública celebMdki 

mayo de dos mil trece, ante el señor doctor Darwin Anibal Coral 
Segundo del Cantón Montufar Provincia del Carchi inscrita bajo el 

repertorio número uno siete ocho dos cero. se inscribe con el número dos 

cinco uno, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil trece, la cesión de 

participaciones que hicieran los señores José Javier Pacheco Estrella y su 
cónyuge la señora Leidy Yadira Lamdázuri Espinel: el señor Rolando 
Santiago Pacheco Estrella: (divorciado). y. los cónyuges Juan Manuel 
Molina Guerrero y su cónyuge señora Martha Susana Pacheco Estrella, a 
favor de los señores Iván Geovanny Aguilar Gálvez (soltero) y Dario 
Alejandro Agullar Gálvez (soltero).- TRES.- La Junta General y Universal 
de socios celebrada el dia OCHO DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE, 
resolvió en forma unánime autorizar la cesión y transferencia de las 
cuatrocientas (400) participaciones sociales, que poseen los señores: Iván 

Geovanny Aguilar Gálvez trescientas veinte (320) participaciones y Dario 

Alejandro Aguilar Gálvez, ochenta (80) participaciones, a favor de la 
Compañía SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH. doscientas (200) 
participaciones y. a favor del señor WOLFGANG OBERER, doscientas 

(200) participacióntodo lo cual, consta conforme al acta que se agrega 
como documento habilitante a la presente escritura.- CLAUSULA 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 
antecedentes anotados, debidamente autorizados por todos los socios de 

la compañía, y conforme a la citada acta que se agrega a la presente 
escritura, los señores Iván Geovanny Aguilar Gálvez cede doscientas 

(200) participaciones a favor del señor Woligang Oberer, Iván Geovanny



    

Aguilar Gálvez cede ciento veinte (120) participaciones a favor de 
Schryver Betelligungs GMBH: y, Dario Aguilar Gálvez cede ochenta (80) 
participaciones a favor de Schryver Beteiligungs GMBH, deciaran que 
ceden y transfieren cuatrocientas participaciones sociales de un dólar 
cada una, equivalentes al cien por ciento (100%) del capital social, que 
poseen en la compañía, dando un valor total de CUATROCIENTOS 
DOLARES de los Estados Unidos de América (USD $.400) a favor de la 
Compañía SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH, y del señor WOLFGANG 
OBERER.- Las participaciones que transfieren no se reservan nada para 
si, incluyéndose todos los derechos accesorios, como son utilidades no 

distribuidas, reservas legales, reserva por revalorización del patrimonio 
aportes para futuras capitalizaciones, y cualquier otro derecho a que tenga 

lugar en la compañía, en consecuencia, y por cuanto el valor materia de la 

presente cesión ha sido cancelado a entera satisfacción de los cedentes 
por parte de los cesionarios, renuncian a realizar cualquier reclamo 
posterior por estos conceptos- Por este imstrumento público los 

cesionarios adquieren todas las obligaciones anteriores o presentes de los 

cedentes, respecto a compromisos laborales, fiscales o de cualquier 
naturaleza que causen o hayan causado las participaciones sociales, que 
ceden. pasan y los transfieren a los cesionarios.- Tomando en cuenta la 
citada cesión de participaciones sociales antes descrita, la integración y 
pago del capital de la compañía, quedara as!: 

  
  

  

  

    
  
  

SOCIOS A CAPITAL J PORCENTAJE | 
PARTICIPACIONES | TOTAL j 

COMPAÑIA [200 200 50% 1 
SCHRYVER | 

BETEILIGUNGS 
GMBH | | 

WOLFGANG 200 200 ES 
OBERER 

[tor AL [+00 400 100%     

y 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO    emitiéndose nuevos certificados a favor de los ceslonarios. Igual 

esta cesión de participaciones deberá sentarse razón al margen de la 
matriz de la escritura pública de constitución de la compañia: Finalmente, 

el señor Registrador Mercantil del cantón Quito sentará razón de la 

presente transferencia de participaciones sociales - CLAUSULA QUINTA: 
PRECIO Y FORMA DE PAGO.- las partes por medio del presente 
instrumento establecen como justo precio por la cesión de la participación, 
la cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dinero que se cancela de contado a la suscripción 
del presente documento- CLAUSULA SÉXTA: DOCUMENTOS 
HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes a la presente 
Escritura Pública, los siguientes. a) Acta de la Junta Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañía, b) certificación conferida por el 
representante legal de la Compañia, de acuerdo al articulo ciento trece 

(113) de la Ley de Compañías - Usted, Señor Notario, se servirá agregar 
las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la 
presente escrítura”- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada textualmente.- 

Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por la Doctora María Augusta Ríos Gómez, profesional com 
matrícula número. Seis mil trescientos veinte y cuatro del Colegio de 
Abogados de Pichincha" - Para el otorgamiento de esta escritura pública 
se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les 
fue a los comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en 
todo su contenido y firman conmigo el Notario, en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.-
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O SCHAYVER 
Senryvor Seteligungs Smbh 

  

PODER ESPECIAL 

  

PRIMERA: COMPARECIENTE.- A la celebración del presente poder especial comparece el señor 
CARSTEN SCHRYVER con pasaporte No C1T5VZ278 expedido en fecha de 4 de Agosto de 2010 
por el Ministerlo de los Asuntos Exteriores de la Republica de Alemanta, No.de Identidad FHH1 
como Resresentante legal de la compañía SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH como se demuestra 
con el nombramiento acjunto a este documento, El compareciente es de nacionalidad alemana, 
soltero mayor de edad, domicitado en la República de Alemania legalmente capaz para contratar y 
obligarse por sus propios y personales derechos a aulen y para efectos del presente documento se lo 
conocerá como “el mandante". 

SEGUNDA, PODER ESPECIAL.- Por medi del presente instrumento él compareciente olorgs 
Poder Especial amplio y suficiente cuanto er derecho se requiere a fevor del señor WOLFGANG 
OBERER, con cédula de ciudadania número 1711123164, respectivamente a quien para efecto del 
presente instrumento se lo llamará el mandatario. El mandante confiere y otorga Poder Especial 
amplio y suficiente al mandatario, para que 3 su nombre y representación realicen todas las 
gestiones de 1) Comprar y pagar a nombre de la compañía SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH el 
elncuente por ciento (50%) de las participaciones de la compañía Transporte de Carga Pesada 
Pacheco Estrella Cia: Ltda 2) Actúe en representación de la compañía HJ SCHRYVER 
BETEILIGUNGS GMBH, para efectuar todos los trámites pars la legalización de la cesión de 
participaciones del cincuenta por ciento (50%) de la compañía Transporte de Carga Pesada Pacheco 
Estrella Cia Lida. 3) Actúe en representación de compañía SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH. 
dueño del (50%) delas participaciones de la compañía Transporte de Carga Pesada Pacheco Estrella 
Cía: Ltda, en todas las Juntas Ordinarias y Extreorcinarias de la compañia sin Imitación alguna. tome 
las resoluciones que correspondan 

b TERCERA.- CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada PD 0 

CUARTA.- CLAUSULA ESPECIAL. Para efectos cel presente mandato el MANDATARIO podrá 
suscribir los documentos publicos y privados que sean necesarios para tal efecto, debiendo informar  



  

uenca que establezca sobre asuntos o aspectos que a su juicio tanga esp 
somo e proporcionar Información adecuada para el complimiento cel mismo, y a 
sstones que considere apropiadas para este fin. Es decir, poza de las faculiades señaladas en 
>resente Poder y por lo tanto es responsable de bu scconar 

  

Dedo en Hamburgo, 07. de Mayo de 2014 

     
CARSTEN Sc 
Representant 

SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH 

 



  

DR. AXEL PFEIER Número 4941 de protocolo de 2014 
DR. TIL BRAUTIGAM 

. DR. JAN CHRISTOPH WVOLTERS 
DR. JOHANNES BEIL 

-NOTARE - 

*Msertstrmac 11, 20095 Hamburg 
Telefon (040)3020 06 -0, 
Telefax: (0 4013020 06 - 35 
Esmas! info Encierro de 

me 

Ante mi, Dr. Til Bráutigam, notário público y doctor en derecho en la CIUDAD LIBRE Y 

HANSEÁTICA DE HAMBURGO, ALEMANA, compareció el señor 

Don Carsten Schryver, nacido el 12 de Noviember de 1981, 

adentificado por D.N.L. alemán no LITSHW6V6, vigente. 

profesionalmente residente en Sachsenstrasse 5, 20097 Hamburgo, Alemana, 

actuando en su calidad de gerente de la sociedad de responsabilidad Irmitade que gira bajo la 
razón social de Schryver Betelligungs GmbH. Hambargo, y como tale autorizado para 
representar a dicha sociedad por sí solo con obligatoriedad juridica lo que certifico tras haber 
visto la ansempción en -el Registro Mercantil del Jusgado de Primera Instancia de Hamburgo - 
número de actas: HR B 131 117, 

y en mi presencia reconoció su firma en el anexo documento aprobando su contenido, lo que 
centfico poniendo abajo mi nombre y sello oficial. E 

Hamburgo, el 7 de Mayo de 2014 

  

Dr Til Briungam 

+ Notaño Publico - 
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Apostille 
Convention de La Haya du 8 acera 1981) 

Y Land: Bundosreputik Deutschiand 
Dieserofientiche Urkunde 

2 lat unterscriaben von Dr. Til Brautigam 
3 cer Esgenschaft als Notar 
4. sie ¡st verseñen mt dem Siegal'Stempo des 

  

Notars Dr Til Bráutigam 

Bestatigt 
5 in embar $ amo Mai2014 

7 durch dle Présidentin des Landganents 

  

2 unter Nr. 9101 EN 1758/2014 

8 SlegelStempet 10 Unterschit. 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN HAMBURGO 
y LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 14/2014 
Dies, suscribe TANIA ELIZASETH NARVAEZ RUIZ CONSUL GENERAL 80 la Cudad de HA) TSL=uANIA corifica que la frma de SIEYLLE UMLALE PRESIDENTA DEL TRIBUNAL REGIO YESO que aparece en este documento orígtral es £ mamá que consta en ls regatas 9 339 sordo tanto. certifica que es autentica a Ín de que el indicaso accumer 

      

   

Consular: 111188) so 
uSS 5000    
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En aplicación a 1 RIA VIGESIMA QUINTA. antecede 
AS Dd A prerontado 

esta conforme con el dia fñ   



  

  

  

CERTIFICADO 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art 113 
cunificar que la Junta General y Universal de Socios de 

de la Ley de compañias: tenga 4 bien 
la compañas DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA CIA. LTDA en Feunlsa llevada u cabo el día 8 de mayo de 2014, autorizo la cesión de parvicipaciones que a continuación se detalla: 

  

  

  

    

  

  

CEDENTE CESIÓNARIO: ] Mu, Participaciones Valor Nominal 
Tan Aguilar Gálvez WollEang 00 20 A 
Tan Agurlar Galvez TSchry ver Berciligungs ) 120 + | 

GmbH | | | 
| Dario Aguila Gálvez 7 Betelligungs t $0 su 1 

| lamer | 
L TOTAL 00 | 400 |       
Tudo lo cual consta en el Acta de la mencionada Junta General de Socios que se encuentra archivada en el libro de actas de la compañía. 

Quito, 8 de Mayo de 2014 

Atentamente 

  
 



  

  

ACTA DE JUNTA GENFRAL UNMVERSAL Y FXTRAORD 
SOCIOS DELLA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CA 
"PACHECO ESTRELLA CIA, LTDA" 

LLEVADA ACABO EL $ DEMAYO DE 2014 

En la adudad de Quico: Distrito Metropolitano, a los: 8 alos del mes dem 
«itores. enel loca! social de la compañía. ubicado en la calle Sana Maria (+ 
Francisco Pizarro, Edificio Salgado. séptimo piso. siendo las 10400. e reunen en Jun 
CGieneral Universal y Extraordinaria los socios Iván Geovammy Aguilar Galvez 

propictario de 320 participaciones con un valor de un dólar cada ma y Daria 
Alejandro Aguilar Gálvez propietario de 80 partierpaciones con un valor de un dular 
cada una, por lo que se encuentra presente el J00% del capital susorno y pagado de la 
Cummpañía: y. de conformidad a lo dispuesto por la Ley de Compañias. renuncian 
convocatoria y resuelven constituirse en Junta Universal. para tratar el siguiente orden 
del día 

Cesión de participaciones de los socios Iván Geovanns Aguilar Galvez + Darío 
Aleiandro Aguilar Gálvez en favor del señor Wolfgang Oberer y de la compañía 
Schryver Betciligungs GmbH" 
Admisión de nuevos socios 
Renuncia del Gerente General y del Presidente de la compañía 
Designación del nuevo Gerente y Presideme de la Compañía 

side la reunión el señor Darío Aguilar Gálvez en su calidad de Presidente de la 
compañia y actúa como secretario el señor Ivan Aguilar Gálvez, en su calidad de 
Gerente General de la compañía 

Secretaría realiza la correspondiente constatación de las personas que han asistido a estu 
Iunta y declara que se encuentra presente el 100% del capital suserito y pagado de la 
Compañía. por lu que acto seguido el Presidente declara formalmente instalada lo Jun 

dispone que se pase a tratar el primer punto del orden del día. 

Toma la palabra, el socio, señor Iván Aguilar Gálvez y expone a la Junta el desco de 
ceder la totalidad de sus trescientas veinte participaciones que posce en la compañía, es 
alecár el ochenta por ciento del capital social, en beneficio del señor Wolfgang Uberer en 
li cincuenta por ciento yalor que corresponde a doscientas participaciones. y en 
beneficio de la compañía Sehryver Beteiligunes GmbH" en un treinta por ciento valor 
que corresponde a ciento velme participaciones, por asi convenirle a sus intereses « 
considerando la propuesta de cesión que ha sido realizada de manera previa 4 esta 
reunión 

Acto seguido se le concede la palabra al socio señor Darío Aguilar Gálvez y expone a la 
Junta el deseo de ceder la: 10talidad de sus ochenta participaciones que posee en la 
compañia, es decir el veinte por ciento del capital social, en beneficio de la compañía 

ryver Berciligunes GmblI” por así convenirle a sus intereses y considerando la 
propuesta de cesión que ha sida realizada de manera previa a esta reunión  



  

  

     
       

  

           

     
  

  
    

    

  

  

  
  

Se le convede la palabra al señor WolIgan Oberer. quieh por sus prop! Sey 
los derechos que representa de la compañía Schry ver Beteiligungs GmblI" en su calido pala 
representame legal, ratiica la transterencia de participaciones. misma que se la £e: 238 
«de la manera que a continuación se detalla. 0 

Se € — e Pa 
CEDENTE CESIONARIO —] No. Participaciones: | Valor Nominal tad 

Tván Aguñar | Woligang Oberer | 00 0 
cu Gálve . | a 

Ivar gir | SA 135 ae 
»a 

Cráliez ambar 
e. Al A u Daño Agillar | Spa dais $0 EJ | a 
use Gmbir d 

y e 
TOTAL 400 00 _ 

l l l tl 4 

La Junta luego de las deliberaciones respectivas, aprueba por unanimidad la ceston Ue 3 
participaciones,   

  pasa a tratar el segundo punto del orden del día, para lo cual toma la palabra el señor 
secretario de la Junta y manifiesta a la misma. que en razón de que se ha procedido a 
realizar. la cesión y la transferencia de las participaciones de la manera establecida 
anteriormente. considera necesaria la admisión de los nuevos socios, mismos que 
tendrán todos los derechos, deberes y obligaciones que poseen los socios cedemes 

  

La Junta Ivego de la deliberación respecuva, aprueba por inanimidad la admisión dle las 
nuevos socios, por lo que el cuadro de integración de capital luego de la cesión sera 
siguiente 
  

  

  

      

Sucios No. de Participaciones | Capital Total | Porcontajas | 

Wollgang Oberer 200 200.00 SU 

rar Gan 300 oo 1 
Tor 200 0000 TÚ       

  

  

Sé pasá u tratar el tercer punto del orden del día. para lo cual se le concede la palabra el 
señor Dario Aguilar Galvez y pide que por secretaria se de loctura a las renuncits 
presentadas en ese momento tanto por el señor Gerente Genera! y el señor Presideme de 
la empresa, secrutaria da lectura a estos documentos y luego de las deliberneiones del 
caso. la Junta acepta por unanimidad las renuncias presentadas por los administradores 

     
  

  



  

  

   Se pasa a tratar el cuarto y ultimo punto del orden del día para lo cual 
palabra al señor Iván Aguilar Gálvez, quien a mas de manifestar que 

istradores están vacantes, propone a la Junta los nombres dell 
del señor Galo Enrique Aguirre Fabara. para que respectivarente Pcupen los 

os de Gerente y Presidente de LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA PACHECO ESTRELLA CIA LTDA. Luego de las deliberacióngs del o 

la junta aprueba por unanimidad la moción presentada. 

    

Cumplido los puntos a tratarse en el orden del día, y no habiendo más que tratar, el 
señor Dario Aguilar Gálvez, en su calidad de Presidente de la Junta dispone un 
momento de receso pare la redacción del Acta y de los correspondientes 
sombramientos 

Una vez redactados estos documentos. se reinstala la junta y se da Jectura del Acta, la 
cual sim observaciones es aprobada por unanimidad, por lo que acto seguido y para 
constancia de las partes se suscribe la misma por tnplicado, además se suscriben los 

pondientes nombramientos Se levanta la sesión siendo las once horas con quince 
minutos 

    

vin Ueováray Aguilar Gálvez Darío Alejandro Aguilar Gálvez 
Socio — Secretario Socio — Presidente 
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EXPEDIENTE DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL y 
TRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA C14, 
LTDA. 

  

   

LLEVADA A CABO EL 8 DE MAYO DE 2014 

* Copia del Acta de Junta General Universal y extraordinaria celebrada el 8 de Mayo del 2014 

* Lista de los socios presentes 

* Nombramientos de Gerente General. y Presidente 

* Carta de Gerente General. informado la cesión de partrerpaciónes 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



  

A Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
< Dra, Yolanda Alabuela Y. 

<> Notana 

cla. Kn Tomé nota de la presente escritura de Cesión de Participaciones al 

ds de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA PACHECO ESTRELLA CIA. LTDA, celebrada el treinta de agosto del dos 

mil diez, ante el Notano Noveno encargado Doctor Juan Villacis Medina, cuyo 
8 ale 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, veinte y siete de mayo del 

dos mil catorce .- 
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2 Registro Mercantil de Quito 
TRÁMITE NÚMERO: 32025. 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO. QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, LUVO DETALLE 5£ MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO. 19835 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/00/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 469 cena == REGISTRO: 

2. _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Hombres. Canton se AT EAT 

Domicilio comparece 
9OLDOI2025001 — | SCHRWVER No Determinado — | CESIONARIO No Aplica 

DErElG TOS 
GMBH 

TAS WOLIGANG o TESIONARIO Tasio 
OERER SL 

111874048 A CEDENTE Soltero 
IVAN GEOVANNY 

19198662 AGUÍAR GAVE | Guo CEDENTE Solera 
DARIO MENNDRO ] 

      
  

3._OMTOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTI CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE | 
  

  

  

  

  

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA | 
FECHA ESCRITURA: 23/05/2018 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA QUINTA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR FELIPE ITURRALDE DAVALOS 

CANTÓN: QUITO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO 

ESTRELLA CIA. LIDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
JUZGADO" NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA       

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Capital Valor 
  Capa     00,00 3 
  

Página 2 de 2 

No



  

  LOS CEDENTES TRANSFIEREN 300 PAJTICVACIONES De LUN DOLAR CADA UNA A LOSTESIONARIOS. 5% 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DELA IMSCTUPCION N! 3297 DEL REGISTRO MERCANTIL:DE 06 DE OCTUBRE DE 
2020, TOMO: 132 

    

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO Di LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA Ls VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORNIANVA VIGENTE 

  

  
  

    

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 2 4 125) 061 14€S DE JUNO DE 2044 
ps 

AB. MARCO LEON SANTAÑGARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMA-2018) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ QUIT] 

DIRECCIÓN DELREGISTRO. Ay 5 DE DC ¿JAN GASPAR DE VILLAROFL 

Página 2de 2 

 



  

  
TARIA VIGES 

DR. FELIPE ITURKALDE DÁVALOS 

doo] NR RS A ES o A 
Dr, Nelson P. Chávez Muñoz, Dr. Eduardo Orquera Z. 

y Dr. Jorge Marchan Fiallo 

PRIMERA 
GOPIA CERTIFICADA 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑIA 
Dela escillura de DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA... 

CÍA LTDA. 
e A e 

Otorguds por=......SR..IMAN GEOVAMNY AGUILAR GALVEZ Y.OTRO....... 

Atavorde 

a 

Parroquia 

Cuantia 

*CEStONARIO:— e nas 
COMPAÑÍA SCHRYVER BETEJLIGUNOS GMeH 
SR VWIOLFGANG OBERER 

..2ADEMAYO DEL 2034...........-.- 

+ Multa: 

Avalúo: 

QUO, Bs aa 

DE RA 
Edificio: España Ato. Piso - Oficina No, 46, 

A ld]  



  

TONsEsO DE LA 

  [Encrmare No. 1 E] 
    [ACTO O CONTRATO 

  

  [SESIONES O DERECHOS, 
  ¡FECHA 
  

2014-05-23 "5.0548 
  

    
  

  

    
  

            

  

  

  

    

                          

[STORGANTES 
OTORGADO POR. 

[Nombres "Documento Pomona [aran soc do cerded_ ["osentincación 
ron — [Iva GEOVAW eau a | yoyo 
¿nata [AGUILAR CANVEZ Cuca 
E E a pasa [aGuILaR Galvez. co 

AFAVOR DE 
Nombrar Documemo omre e la persona p con socia orina, [Noldentiiación Nacionalidad Calas — [Noms 

Parana — [COMPARAR SOARrVEn Ñ e e ein | Coonaroja)| WOLFGANG OSERER 
Parana iaa as - E 1 
Renca [wocrcanconenen [Gema | Aleman — [Cemonarcra] l   
  

  

[EESION DE PARTICIPACIONES 
[UBICACIÓN 

[OBJETO [Cosa cantidad 9 hecho materia del contrato) 

  
  PROC [CARTON JPRRRDQUIA 
      [[prcrmcar [ouro JeEnaLcazón   
    [CUANTA DEL ACTO O CONTRATO, 
[sosa 

  

 



  A — e 

¿ DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

==
 

    3 ESCRITURA NRO. 2014-17-01-025-P00001861. 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALE! SEN | 

5 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

6 PACHECO ESTRELLA CIA. LTDA. 

7 OTORGADA POR: 

£ SR IVAN GEOVANNY AGUILAR GÁLVEZ. 

» SR DARIO ALEJANDRO AGUILAR GÁLVEZ 

lv AFAVORDE: 

n COMPAÑÍA SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH 

n SR WOLFGANG OBERER 

3 CUANTIA: 

la USDS 800,00 

56 AE 

16 DF3C 

y ANARANAT A ARANA 
1 RANA 
19 En/a ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metrapolitano, Capital de 
20 la República del Ecuador, el dia de hoy Viernes veinte y tres (23) de 
2 Moyurdál senusiós il estercellame 1 DOCTOR FELIPE ITURRALDE 
2 DÁVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 
23  comparecen, por una parte en calidad de (CEDENTES los los señores: VAN 

24 GEOVANNY AGUILAR GÁLVEZ, de estado civil soltero, por sus propios 

25 derechos; y DARIO ALEJANDRO AGUILAR GÁLVEZ de estado civil 
26 ; Soltero, por sus propios derechos y. por otra parte, en calidad de 

17  CESIONARIOS, la Compañía 'SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH" | 
legalmente representada por su Apoderado señor WOLFGANG OBERER, 

  

P
A



      

    
  

    

conforme se justifica con el poder que se agrega como documento 

habilitante, y el señor WOLFGANG OBERER de estado civil casado, por 

sus propios y personales derechos- Los comparecientes son de 

nacionalidad dovatoriana, a excepción del último nombrado quien es de 
nacionalidad Alemana e inteligente en el idioma castellano, con capacidad 
legal para contratar y obligarse que la ejercen en la forma antes indicada; 

y, me solicitan elevar a escritura pública, la minuta de Cesión de 

Participaciones que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
escrituras públicas a su cargo. sirvase incorporar una de la que conste, la 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA CIA. LTDA. 
al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte, en calidad de CEDENTES, los señores: IVAN 
GEOVANNY AGUILAR GÁLVEZ, de estado civil soltero, y, DARIO 
ALEJANDRO AGUILAR GÁLVEZ de estado civil soltero y. por otra parte, 
en calidad de CESIONARIOS, la Compañía SCHRYVER BETEILIGUNGS 
GMBH" legalmente representada por su Apoderado señor WOLFGANG 
OBERER, conforme se justifica con el poder que se agrega como 
documenta habilitante, y.el señor WOLFGANG OBERER (casado), por 
sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, a excepción del último nombrado quien es de 
nacionalidad Alemana y conocedor del idioma castellano. de estado civil 

ya indicados, mayores de edad, domiciliados en est= ciudad de Quito, 
legalmente capaces para contratar y contraer Spigssieres - CLAUSULA 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) La OMPARiz DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA CiA LTDA se constituyó 

      

A
T
T
A
P
T
R
 

 



    

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 
mediante esoritura pública otorgada el treinta de agosto 
ante el notario Noveno encargado del Cantón Quito do: 

     

Medina e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

octubre de dos mil diez.- DOS) Por Escritura pública celebMdki 

mayo de dos mil trece, ante el señor doctor Darwin Anibal Coral 
Segundo del Cantón Montufar Provincia del Carchi inscrita bajo el 

repertorio número uno siete ocho dos cero. se inscribe con el número dos 

cinco uno, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil trece, la cesión de 

participaciones que hicieran los señores José Javier Pacheco Estrella y su 
cónyuge la señora Leidy Yadira Lamdázuri Espinel: el señor Rolando 
Santiago Pacheco Estrella: (divorciado). y. los cónyuges Juan Manuel 
Molina Guerrero y su cónyuge señora Martha Susana Pacheco Estrella, a 
favor de los señores Iván Geovanny Aguilar Gálvez (soltero) y Dario 
Alejandro Agullar Gálvez (soltero).- TRES.- La Junta General y Universal 
de socios celebrada el dia OCHO DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE, 
resolvió en forma unánime autorizar la cesión y transferencia de las 
cuatrocientas (400) participaciones sociales, que poseen los señores: Iván 

Geovanny Aguilar Gálvez trescientas veinte (320) participaciones y Dario 

Alejandro Aguilar Gálvez, ochenta (80) participaciones, a favor de la 
Compañía SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH. doscientas (200) 
participaciones y. a favor del señor WOLFGANG OBERER, doscientas 

(200) participacióntodo lo cual, consta conforme al acta que se agrega 
como documento habilitante a la presente escritura.- CLAUSULA 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 
antecedentes anotados, debidamente autorizados por todos los socios de 

la compañía, y conforme a la citada acta que se agrega a la presente 
escritura, los señores Iván Geovanny Aguilar Gálvez cede doscientas 

(200) participaciones a favor del señor Woligang Oberer, Iván Geovanny



    

Aguilar Gálvez cede ciento veinte (120) participaciones a favor de 
Schryver Betelligungs GMBH: y, Dario Aguilar Gálvez cede ochenta (80) 
participaciones a favor de Schryver Beteiligungs GMBH, deciaran que 
ceden y transfieren cuatrocientas participaciones sociales de un dólar 
cada una, equivalentes al cien por ciento (100%) del capital social, que 
poseen en la compañía, dando un valor total de CUATROCIENTOS 
DOLARES de los Estados Unidos de América (USD $.400) a favor de la 
Compañía SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH, y del señor WOLFGANG 
OBERER.- Las participaciones que transfieren no se reservan nada para 
si, incluyéndose todos los derechos accesorios, como son utilidades no 

distribuidas, reservas legales, reserva por revalorización del patrimonio 
aportes para futuras capitalizaciones, y cualquier otro derecho a que tenga 

lugar en la compañía, en consecuencia, y por cuanto el valor materia de la 

presente cesión ha sido cancelado a entera satisfacción de los cedentes 
por parte de los cesionarios, renuncian a realizar cualquier reclamo 
posterior por estos conceptos- Por este imstrumento público los 

cesionarios adquieren todas las obligaciones anteriores o presentes de los 

cedentes, respecto a compromisos laborales, fiscales o de cualquier 
naturaleza que causen o hayan causado las participaciones sociales, que 
ceden. pasan y los transfieren a los cesionarios.- Tomando en cuenta la 
citada cesión de participaciones sociales antes descrita, la integración y 
pago del capital de la compañía, quedara as!: 

  
  

  

  

    
  
  

SOCIOS A CAPITAL J PORCENTAJE | 
PARTICIPACIONES | TOTAL j 

COMPAÑIA [200 200 50% 1 
SCHRYVER | 

BETEILIGUNGS 
GMBH | | 

WOLFGANG 200 200 ES 
OBERER 

[tor AL [+00 400 100%     

y 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO    emitiéndose nuevos certificados a favor de los ceslonarios. Igual 

esta cesión de participaciones deberá sentarse razón al margen de la 
matriz de la escritura pública de constitución de la compañia: Finalmente, 

el señor Registrador Mercantil del cantón Quito sentará razón de la 

presente transferencia de participaciones sociales - CLAUSULA QUINTA: 
PRECIO Y FORMA DE PAGO.- las partes por medio del presente 
instrumento establecen como justo precio por la cesión de la participación, 
la cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dinero que se cancela de contado a la suscripción 
del presente documento- CLAUSULA SÉXTA: DOCUMENTOS 
HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes a la presente 
Escritura Pública, los siguientes. a) Acta de la Junta Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañía, b) certificación conferida por el 
representante legal de la Compañia, de acuerdo al articulo ciento trece 

(113) de la Ley de Compañías - Usted, Señor Notario, se servirá agregar 
las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la 
presente escrítura”- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada textualmente.- 

Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por la Doctora María Augusta Ríos Gómez, profesional com 
matrícula número. Seis mil trescientos veinte y cuatro del Colegio de 
Abogados de Pichincha" - Para el otorgamiento de esta escritura pública 
se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les 
fue a los comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en 
todo su contenido y firman conmigo el Notario, en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.-
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OBERER MSI 
WOLFGANG 
DAMAS ALEA 

PASAPORTE RIDE 
A 

ASTIADAD ¡APODERADO GENERAL 

  

     
 



  

O SCHAYVER 
Senryvor Seteligungs Smbh 

  

PODER ESPECIAL 

  

PRIMERA: COMPARECIENTE.- A la celebración del presente poder especial comparece el señor 
CARSTEN SCHRYVER con pasaporte No C1T5VZ278 expedido en fecha de 4 de Agosto de 2010 
por el Ministerlo de los Asuntos Exteriores de la Republica de Alemanta, No.de Identidad FHH1 
como Resresentante legal de la compañía SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH como se demuestra 
con el nombramiento acjunto a este documento, El compareciente es de nacionalidad alemana, 
soltero mayor de edad, domicitado en la República de Alemania legalmente capaz para contratar y 
obligarse por sus propios y personales derechos a aulen y para efectos del presente documento se lo 
conocerá como “el mandante". 

SEGUNDA, PODER ESPECIAL.- Por medi del presente instrumento él compareciente olorgs 
Poder Especial amplio y suficiente cuanto er derecho se requiere a fevor del señor WOLFGANG 
OBERER, con cédula de ciudadania número 1711123164, respectivamente a quien para efecto del 
presente instrumento se lo llamará el mandatario. El mandante confiere y otorga Poder Especial 
amplio y suficiente al mandatario, para que 3 su nombre y representación realicen todas las 
gestiones de 1) Comprar y pagar a nombre de la compañía SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH el 
elncuente por ciento (50%) de las participaciones de la compañía Transporte de Carga Pesada 
Pacheco Estrella Cia: Ltda 2) Actúe en representación de la compañía HJ SCHRYVER 
BETEILIGUNGS GMBH, para efectuar todos los trámites pars la legalización de la cesión de 
participaciones del cincuenta por ciento (50%) de la compañía Transporte de Carga Pesada Pacheco 
Estrella Cia Lida. 3) Actúe en representación de compañía SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH. 
dueño del (50%) delas participaciones de la compañía Transporte de Carga Pesada Pacheco Estrella 
Cía: Ltda, en todas las Juntas Ordinarias y Extreorcinarias de la compañia sin Imitación alguna. tome 
las resoluciones que correspondan 

b TERCERA.- CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada PD 0 

CUARTA.- CLAUSULA ESPECIAL. Para efectos cel presente mandato el MANDATARIO podrá 
suscribir los documentos publicos y privados que sean necesarios para tal efecto, debiendo informar  



  

uenca que establezca sobre asuntos o aspectos que a su juicio tanga esp 
somo e proporcionar Información adecuada para el complimiento cel mismo, y a 
sstones que considere apropiadas para este fin. Es decir, poza de las faculiades señaladas en 
>resente Poder y por lo tanto es responsable de bu scconar 

  

Dedo en Hamburgo, 07. de Mayo de 2014 

     
CARSTEN Sc 
Representant 

SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH 

 



  

DR. AXEL PFEIER Número 4941 de protocolo de 2014 
DR. TIL BRAUTIGAM 

. DR. JAN CHRISTOPH WVOLTERS 
DR. JOHANNES BEIL 

-NOTARE - 

*Msertstrmac 11, 20095 Hamburg 
Telefon (040)3020 06 -0, 
Telefax: (0 4013020 06 - 35 
Esmas! info Encierro de 

me 

Ante mi, Dr. Til Bráutigam, notário público y doctor en derecho en la CIUDAD LIBRE Y 

HANSEÁTICA DE HAMBURGO, ALEMANA, compareció el señor 

Don Carsten Schryver, nacido el 12 de Noviember de 1981, 

adentificado por D.N.L. alemán no LITSHW6V6, vigente. 

profesionalmente residente en Sachsenstrasse 5, 20097 Hamburgo, Alemana, 

actuando en su calidad de gerente de la sociedad de responsabilidad Irmitade que gira bajo la 
razón social de Schryver Betelligungs GmbH. Hambargo, y como tale autorizado para 
representar a dicha sociedad por sí solo con obligatoriedad juridica lo que certifico tras haber 
visto la ansempción en -el Registro Mercantil del Jusgado de Primera Instancia de Hamburgo - 
número de actas: HR B 131 117, 

y en mi presencia reconoció su firma en el anexo documento aprobando su contenido, lo que 
centfico poniendo abajo mi nombre y sello oficial. E 

Hamburgo, el 7 de Mayo de 2014 

  

Dr Til Briungam 

+ Notaño Publico - 
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Apostille 
Convention de La Haya du 8 acera 1981) 

Y Land: Bundosreputik Deutschiand 
Dieserofientiche Urkunde 

2 lat unterscriaben von Dr. Til Brautigam 
3 cer Esgenschaft als Notar 
4. sie ¡st verseñen mt dem Siegal'Stempo des 

  

Notars Dr Til Bráutigam 

Bestatigt 
5 in embar $ amo Mai2014 

7 durch dle Présidentin des Landganents 

  

2 unter Nr. 9101 EN 1758/2014 

8 SlegelStempet 10 Unterschit. 

HN Y 
k   

    



  

      

     

    

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN HAMBURGO 
y LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 14/2014 
Dies, suscribe TANIA ELIZASETH NARVAEZ RUIZ CONSUL GENERAL 80 la Cudad de HA) TSL=uANIA corifica que la frma de SIEYLLE UMLALE PRESIDENTA DEL TRIBUNAL REGIO YESO que aparece en este documento orígtral es £ mamá que consta en ls regatas 9 339 sordo tanto. certifica que es autentica a Ín de que el indicaso accumer 

      

   

Consular: 111188) so 
uSS 5000    

E
 SS
, 

En aplicación a 1 RIA VIGESIMA QUINTA. antecede 
AS Dd A prerontado 

esta conforme con el dia fñ   



  

  

  

CERTIFICADO 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art 113 
cunificar que la Junta General y Universal de Socios de 

de la Ley de compañias: tenga 4 bien 
la compañas DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA CIA. LTDA en Feunlsa llevada u cabo el día 8 de mayo de 2014, autorizo la cesión de parvicipaciones que a continuación se detalla: 

  

  

  

    

  

  

CEDENTE CESIÓNARIO: ] Mu, Participaciones Valor Nominal 
Tan Aguilar Gálvez WollEang 00 20 A 
Tan Agurlar Galvez TSchry ver Berciligungs ) 120 + | 

GmbH | | | 
| Dario Aguila Gálvez 7 Betelligungs t $0 su 1 

| lamer | 
L TOTAL 00 | 400 |       
Tudo lo cual consta en el Acta de la mencionada Junta General de Socios que se encuentra archivada en el libro de actas de la compañía. 

Quito, 8 de Mayo de 2014 

Atentamente 

  
 



  

  

ACTA DE JUNTA GENFRAL UNMVERSAL Y FXTRAORD 
SOCIOS DELLA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CA 
"PACHECO ESTRELLA CIA, LTDA" 

LLEVADA ACABO EL $ DEMAYO DE 2014 

En la adudad de Quico: Distrito Metropolitano, a los: 8 alos del mes dem 
«itores. enel loca! social de la compañía. ubicado en la calle Sana Maria (+ 
Francisco Pizarro, Edificio Salgado. séptimo piso. siendo las 10400. e reunen en Jun 
CGieneral Universal y Extraordinaria los socios Iván Geovammy Aguilar Galvez 

propictario de 320 participaciones con un valor de un dólar cada ma y Daria 
Alejandro Aguilar Gálvez propietario de 80 partierpaciones con un valor de un dular 
cada una, por lo que se encuentra presente el J00% del capital susorno y pagado de la 
Cummpañía: y. de conformidad a lo dispuesto por la Ley de Compañias. renuncian 
convocatoria y resuelven constituirse en Junta Universal. para tratar el siguiente orden 
del día 

Cesión de participaciones de los socios Iván Geovanns Aguilar Galvez + Darío 
Aleiandro Aguilar Gálvez en favor del señor Wolfgang Oberer y de la compañía 
Schryver Betciligungs GmbH" 
Admisión de nuevos socios 
Renuncia del Gerente General y del Presidente de la compañía 
Designación del nuevo Gerente y Presideme de la Compañía 

side la reunión el señor Darío Aguilar Gálvez en su calidad de Presidente de la 
compañia y actúa como secretario el señor Ivan Aguilar Gálvez, en su calidad de 
Gerente General de la compañía 

Secretaría realiza la correspondiente constatación de las personas que han asistido a estu 
Iunta y declara que se encuentra presente el 100% del capital suserito y pagado de la 
Compañía. por lu que acto seguido el Presidente declara formalmente instalada lo Jun 

dispone que se pase a tratar el primer punto del orden del día. 

Toma la palabra, el socio, señor Iván Aguilar Gálvez y expone a la Junta el desco de 
ceder la totalidad de sus trescientas veinte participaciones que posce en la compañía, es 
alecár el ochenta por ciento del capital social, en beneficio del señor Wolfgang Uberer en 
li cincuenta por ciento yalor que corresponde a doscientas participaciones. y en 
beneficio de la compañía Sehryver Beteiligunes GmbH" en un treinta por ciento valor 
que corresponde a ciento velme participaciones, por asi convenirle a sus intereses « 
considerando la propuesta de cesión que ha sido realizada de manera previa 4 esta 
reunión 

Acto seguido se le concede la palabra al socio señor Darío Aguilar Gálvez y expone a la 
Junta el deseo de ceder la: 10talidad de sus ochenta participaciones que posee en la 
compañia, es decir el veinte por ciento del capital social, en beneficio de la compañía 

ryver Berciligunes GmblI” por así convenirle a sus intereses y considerando la 
propuesta de cesión que ha sida realizada de manera previa a esta reunión  



  

  

     
       

  

           

     
  

  
    

    

  

  

  
  

Se le convede la palabra al señor WolIgan Oberer. quieh por sus prop! Sey 
los derechos que representa de la compañía Schry ver Beteiligungs GmblI" en su calido pala 
representame legal, ratiica la transterencia de participaciones. misma que se la £e: 238 
«de la manera que a continuación se detalla. 0 

Se € — e Pa 
CEDENTE CESIONARIO —] No. Participaciones: | Valor Nominal tad 

Tván Aguñar | Woligang Oberer | 00 0 
cu Gálve . | a 

Ivar gir | SA 135 ae 
»a 

Cráliez ambar 
e. Al A u Daño Agillar | Spa dais $0 EJ | a 
use Gmbir d 

y e 
TOTAL 400 00 _ 

l l l tl 4 

La Junta luego de las deliberaciones respectivas, aprueba por unanimidad la ceston Ue 3 
participaciones,   

  pasa a tratar el segundo punto del orden del día, para lo cual toma la palabra el señor 
secretario de la Junta y manifiesta a la misma. que en razón de que se ha procedido a 
realizar. la cesión y la transferencia de las participaciones de la manera establecida 
anteriormente. considera necesaria la admisión de los nuevos socios, mismos que 
tendrán todos los derechos, deberes y obligaciones que poseen los socios cedemes 

  

La Junta Ivego de la deliberación respecuva, aprueba por inanimidad la admisión dle las 
nuevos socios, por lo que el cuadro de integración de capital luego de la cesión sera 
siguiente 
  

  

  

      

Sucios No. de Participaciones | Capital Total | Porcontajas | 

Wollgang Oberer 200 200.00 SU 

rar Gan 300 oo 1 
Tor 200 0000 TÚ       

  

  

Sé pasá u tratar el tercer punto del orden del día. para lo cual se le concede la palabra el 
señor Dario Aguilar Galvez y pide que por secretaria se de loctura a las renuncits 
presentadas en ese momento tanto por el señor Gerente Genera! y el señor Presideme de 
la empresa, secrutaria da lectura a estos documentos y luego de las deliberneiones del 
caso. la Junta acepta por unanimidad las renuncias presentadas por los administradores 

     
  

  



  

  

   Se pasa a tratar el cuarto y ultimo punto del orden del día para lo cual 
palabra al señor Iván Aguilar Gálvez, quien a mas de manifestar que 

istradores están vacantes, propone a la Junta los nombres dell 
del señor Galo Enrique Aguirre Fabara. para que respectivarente Pcupen los 

os de Gerente y Presidente de LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA PACHECO ESTRELLA CIA LTDA. Luego de las deliberacióngs del o 

la junta aprueba por unanimidad la moción presentada. 

    

Cumplido los puntos a tratarse en el orden del día, y no habiendo más que tratar, el 
señor Dario Aguilar Gálvez, en su calidad de Presidente de la Junta dispone un 
momento de receso pare la redacción del Acta y de los correspondientes 
sombramientos 

Una vez redactados estos documentos. se reinstala la junta y se da Jectura del Acta, la 
cual sim observaciones es aprobada por unanimidad, por lo que acto seguido y para 
constancia de las partes se suscribe la misma por tnplicado, además se suscriben los 

pondientes nombramientos Se levanta la sesión siendo las once horas con quince 
minutos 

    

vin Ueováray Aguilar Gálvez Darío Alejandro Aguilar Gálvez 
Socio — Secretario Socio — Presidente 
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EXPEDIENTE DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL y 
TRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA C14, 
LTDA. 

  

   

LLEVADA A CABO EL 8 DE MAYO DE 2014 

* Copia del Acta de Junta General Universal y extraordinaria celebrada el 8 de Mayo del 2014 

* Lista de los socios presentes 

* Nombramientos de Gerente General. y Presidente 

* Carta de Gerente General. informado la cesión de partrerpaciónes 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



  

A Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
< Dra, Yolanda Alabuela Y. 

<> Notana 

cla. Kn Tomé nota de la presente escritura de Cesión de Participaciones al 

ds de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA PACHECO ESTRELLA CIA. LTDA, celebrada el treinta de agosto del dos 

mil diez, ante el Notano Noveno encargado Doctor Juan Villacis Medina, cuyo 
8 ale 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, veinte y siete de mayo del 

dos mil catorce .- 
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2 Registro Mercantil de Quito 
TRÁMITE NÚMERO: 32025. 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO. QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, LUVO DETALLE 5£ MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO. 19835 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/00/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 469 cena == REGISTRO: 

2. _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Hombres. Canton se AT EAT 

Domicilio comparece 
9OLDOI2025001 — | SCHRWVER No Determinado — | CESIONARIO No Aplica 

DErElG TOS 
GMBH 

TAS WOLIGANG o TESIONARIO Tasio 
OERER SL 

111874048 A CEDENTE Soltero 
IVAN GEOVANNY 

19198662 AGUÍAR GAVE | Guo CEDENTE Solera 
DARIO MENNDRO ] 

      
  

3._OMTOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTI CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE | 
  

  

  

  

  

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA | 
FECHA ESCRITURA: 23/05/2018 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA QUINTA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR FELIPE ITURRALDE DAVALOS 

CANTÓN: QUITO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO 

ESTRELLA CIA. LIDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
JUZGADO" NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA       

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Capital Valor 
  Capa     00,00 3 
  

Página 2 de 2 
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  LOS CEDENTES TRANSFIEREN 300 PAJTICVACIONES De LUN DOLAR CADA UNA A LOSTESIONARIOS. 5% 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DELA IMSCTUPCION N! 3297 DEL REGISTRO MERCANTIL:DE 06 DE OCTUBRE DE 
2020, TOMO: 132 

    

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO Di LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA Ls VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORNIANVA VIGENTE 

  

  
  

    

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 2 4 125) 061 14€S DE JUNO DE 2044 
ps 

AB. MARCO LEON SANTAÑGARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMA-2018) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ QUIT] 

DIRECCIÓN DELREGISTRO. Ay 5 DE DC ¿JAN GASPAR DE VILLAROFL 
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TARIA VIGES 

DR. FELIPE ITURKALDE DÁVALOS 

doo] NR RS A ES o A 
Dr, Nelson P. Chávez Muñoz, Dr. Eduardo Orquera Z. 

y Dr. Jorge Marchan Fiallo 

PRIMERA 
GOPIA CERTIFICADA 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑIA 
Dela escillura de DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA... 

CÍA LTDA. 
e A e 

Otorguds por=......SR..IMAN GEOVAMNY AGUILAR GALVEZ Y.OTRO....... 

Atavorde 

a 

Parroquia 

Cuantia 

*CEStONARIO:— e nas 
COMPAÑÍA SCHRYVER BETEJLIGUNOS GMeH 
SR VWIOLFGANG OBERER 

..2ADEMAYO DEL 2034...........-.- 

+ Multa: 

Avalúo: 

QUO, Bs aa 

DE RA 
Edificio: España Ato. Piso - Oficina No, 46, 

A ld]  



  

TONsEsO DE LA 

  [Encrmare No. 1 E] 
    [ACTO O CONTRATO 

  

  [SESIONES O DERECHOS, 
  ¡FECHA 
  

2014-05-23 "5.0548 
  

    
  

  

    
  

            

  

  

  

    

                          

[STORGANTES 
OTORGADO POR. 

[Nombres "Documento Pomona [aran soc do cerded_ ["osentincación 
ron — [Iva GEOVAW eau a | yoyo 
¿nata [AGUILAR CANVEZ Cuca 
E E a pasa [aGuILaR Galvez. co 

AFAVOR DE 
Nombrar Documemo omre e la persona p con socia orina, [Noldentiiación Nacionalidad Calas — [Noms 

Parana — [COMPARAR SOARrVEn Ñ e e ein | Coonaroja)| WOLFGANG OSERER 
Parana iaa as - E 1 
Renca [wocrcanconenen [Gema | Aleman — [Cemonarcra] l   
  

  

[EESION DE PARTICIPACIONES 
[UBICACIÓN 

[OBJETO [Cosa cantidad 9 hecho materia del contrato) 

  
  PROC [CARTON JPRRRDQUIA 
      [[prcrmcar [ouro JeEnaLcazón   
    [CUANTA DEL ACTO O CONTRATO, 
[sosa 

  

 



  A — e 

¿ DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

==
 

    3 ESCRITURA NRO. 2014-17-01-025-P00001861. 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALE! SEN | 

5 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

6 PACHECO ESTRELLA CIA. LTDA. 

7 OTORGADA POR: 

£ SR IVAN GEOVANNY AGUILAR GÁLVEZ. 

» SR DARIO ALEJANDRO AGUILAR GÁLVEZ 

lv AFAVORDE: 

n COMPAÑÍA SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH 

n SR WOLFGANG OBERER 

3 CUANTIA: 

la USDS 800,00 

56 AE 

16 DF3C 

y ANARANAT A ARANA 
1 RANA 
19 En/a ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metrapolitano, Capital de 
20 la República del Ecuador, el dia de hoy Viernes veinte y tres (23) de 
2 Moyurdál senusiós il estercellame 1 DOCTOR FELIPE ITURRALDE 
2 DÁVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 
23  comparecen, por una parte en calidad de (CEDENTES los los señores: VAN 

24 GEOVANNY AGUILAR GÁLVEZ, de estado civil soltero, por sus propios 

25 derechos; y DARIO ALEJANDRO AGUILAR GÁLVEZ de estado civil 
26 ; Soltero, por sus propios derechos y. por otra parte, en calidad de 

17  CESIONARIOS, la Compañía 'SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH" | 
legalmente representada por su Apoderado señor WOLFGANG OBERER, 

  

P
A



      

    
  

    

conforme se justifica con el poder que se agrega como documento 

habilitante, y el señor WOLFGANG OBERER de estado civil casado, por 

sus propios y personales derechos- Los comparecientes son de 

nacionalidad dovatoriana, a excepción del último nombrado quien es de 
nacionalidad Alemana e inteligente en el idioma castellano, con capacidad 
legal para contratar y obligarse que la ejercen en la forma antes indicada; 

y, me solicitan elevar a escritura pública, la minuta de Cesión de 

Participaciones que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
escrituras públicas a su cargo. sirvase incorporar una de la que conste, la 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA CIA. LTDA. 
al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte, en calidad de CEDENTES, los señores: IVAN 
GEOVANNY AGUILAR GÁLVEZ, de estado civil soltero, y, DARIO 
ALEJANDRO AGUILAR GÁLVEZ de estado civil soltero y. por otra parte, 
en calidad de CESIONARIOS, la Compañía SCHRYVER BETEILIGUNGS 
GMBH" legalmente representada por su Apoderado señor WOLFGANG 
OBERER, conforme se justifica con el poder que se agrega como 
documenta habilitante, y.el señor WOLFGANG OBERER (casado), por 
sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, a excepción del último nombrado quien es de 
nacionalidad Alemana y conocedor del idioma castellano. de estado civil 

ya indicados, mayores de edad, domiciliados en est= ciudad de Quito, 
legalmente capaces para contratar y contraer Spigssieres - CLAUSULA 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) La OMPARiz DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA CiA LTDA se constituyó 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 
mediante esoritura pública otorgada el treinta de agosto 
ante el notario Noveno encargado del Cantón Quito do: 

     

Medina e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

octubre de dos mil diez.- DOS) Por Escritura pública celebMdki 

mayo de dos mil trece, ante el señor doctor Darwin Anibal Coral 
Segundo del Cantón Montufar Provincia del Carchi inscrita bajo el 

repertorio número uno siete ocho dos cero. se inscribe con el número dos 

cinco uno, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil trece, la cesión de 

participaciones que hicieran los señores José Javier Pacheco Estrella y su 
cónyuge la señora Leidy Yadira Lamdázuri Espinel: el señor Rolando 
Santiago Pacheco Estrella: (divorciado). y. los cónyuges Juan Manuel 
Molina Guerrero y su cónyuge señora Martha Susana Pacheco Estrella, a 
favor de los señores Iván Geovanny Aguilar Gálvez (soltero) y Dario 
Alejandro Agullar Gálvez (soltero).- TRES.- La Junta General y Universal 
de socios celebrada el dia OCHO DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE, 
resolvió en forma unánime autorizar la cesión y transferencia de las 
cuatrocientas (400) participaciones sociales, que poseen los señores: Iván 

Geovanny Aguilar Gálvez trescientas veinte (320) participaciones y Dario 

Alejandro Aguilar Gálvez, ochenta (80) participaciones, a favor de la 
Compañía SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH. doscientas (200) 
participaciones y. a favor del señor WOLFGANG OBERER, doscientas 

(200) participacióntodo lo cual, consta conforme al acta que se agrega 
como documento habilitante a la presente escritura.- CLAUSULA 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 
antecedentes anotados, debidamente autorizados por todos los socios de 

la compañía, y conforme a la citada acta que se agrega a la presente 
escritura, los señores Iván Geovanny Aguilar Gálvez cede doscientas 

(200) participaciones a favor del señor Woligang Oberer, Iván Geovanny



    

Aguilar Gálvez cede ciento veinte (120) participaciones a favor de 
Schryver Betelligungs GMBH: y, Dario Aguilar Gálvez cede ochenta (80) 
participaciones a favor de Schryver Beteiligungs GMBH, deciaran que 
ceden y transfieren cuatrocientas participaciones sociales de un dólar 
cada una, equivalentes al cien por ciento (100%) del capital social, que 
poseen en la compañía, dando un valor total de CUATROCIENTOS 
DOLARES de los Estados Unidos de América (USD $.400) a favor de la 
Compañía SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH, y del señor WOLFGANG 
OBERER.- Las participaciones que transfieren no se reservan nada para 
si, incluyéndose todos los derechos accesorios, como son utilidades no 

distribuidas, reservas legales, reserva por revalorización del patrimonio 
aportes para futuras capitalizaciones, y cualquier otro derecho a que tenga 

lugar en la compañía, en consecuencia, y por cuanto el valor materia de la 

presente cesión ha sido cancelado a entera satisfacción de los cedentes 
por parte de los cesionarios, renuncian a realizar cualquier reclamo 
posterior por estos conceptos- Por este imstrumento público los 

cesionarios adquieren todas las obligaciones anteriores o presentes de los 

cedentes, respecto a compromisos laborales, fiscales o de cualquier 
naturaleza que causen o hayan causado las participaciones sociales, que 
ceden. pasan y los transfieren a los cesionarios.- Tomando en cuenta la 
citada cesión de participaciones sociales antes descrita, la integración y 
pago del capital de la compañía, quedara as!: 

  
  

  

  

    
  
  

SOCIOS A CAPITAL J PORCENTAJE | 
PARTICIPACIONES | TOTAL j 

COMPAÑIA [200 200 50% 1 
SCHRYVER | 

BETEILIGUNGS 
GMBH | | 

WOLFGANG 200 200 ES 
OBERER 

[tor AL [+00 400 100%     

y 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO    emitiéndose nuevos certificados a favor de los ceslonarios. Igual 

esta cesión de participaciones deberá sentarse razón al margen de la 
matriz de la escritura pública de constitución de la compañia: Finalmente, 

el señor Registrador Mercantil del cantón Quito sentará razón de la 

presente transferencia de participaciones sociales - CLAUSULA QUINTA: 
PRECIO Y FORMA DE PAGO.- las partes por medio del presente 
instrumento establecen como justo precio por la cesión de la participación, 
la cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dinero que se cancela de contado a la suscripción 
del presente documento- CLAUSULA SÉXTA: DOCUMENTOS 
HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes a la presente 
Escritura Pública, los siguientes. a) Acta de la Junta Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañía, b) certificación conferida por el 
representante legal de la Compañia, de acuerdo al articulo ciento trece 

(113) de la Ley de Compañías - Usted, Señor Notario, se servirá agregar 
las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la 
presente escrítura”- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada textualmente.- 

Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por la Doctora María Augusta Ríos Gómez, profesional com 
matrícula número. Seis mil trescientos veinte y cuatro del Colegio de 
Abogados de Pichincha" - Para el otorgamiento de esta escritura pública 
se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les 
fue a los comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en 
todo su contenido y firman conmigo el Notario, en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.-
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OBERER MSI 
WOLFGANG 
DAMAS ALEA 

PASAPORTE RIDE 
A 

ASTIADAD ¡APODERADO GENERAL 

  

     
 



  

O SCHAYVER 
Senryvor Seteligungs Smbh 

  

PODER ESPECIAL 

  

PRIMERA: COMPARECIENTE.- A la celebración del presente poder especial comparece el señor 
CARSTEN SCHRYVER con pasaporte No C1T5VZ278 expedido en fecha de 4 de Agosto de 2010 
por el Ministerlo de los Asuntos Exteriores de la Republica de Alemanta, No.de Identidad FHH1 
como Resresentante legal de la compañía SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH como se demuestra 
con el nombramiento acjunto a este documento, El compareciente es de nacionalidad alemana, 
soltero mayor de edad, domicitado en la República de Alemania legalmente capaz para contratar y 
obligarse por sus propios y personales derechos a aulen y para efectos del presente documento se lo 
conocerá como “el mandante". 

SEGUNDA, PODER ESPECIAL.- Por medi del presente instrumento él compareciente olorgs 
Poder Especial amplio y suficiente cuanto er derecho se requiere a fevor del señor WOLFGANG 
OBERER, con cédula de ciudadania número 1711123164, respectivamente a quien para efecto del 
presente instrumento se lo llamará el mandatario. El mandante confiere y otorga Poder Especial 
amplio y suficiente al mandatario, para que 3 su nombre y representación realicen todas las 
gestiones de 1) Comprar y pagar a nombre de la compañía SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH el 
elncuente por ciento (50%) de las participaciones de la compañía Transporte de Carga Pesada 
Pacheco Estrella Cia: Ltda 2) Actúe en representación de la compañía HJ SCHRYVER 
BETEILIGUNGS GMBH, para efectuar todos los trámites pars la legalización de la cesión de 
participaciones del cincuenta por ciento (50%) de la compañía Transporte de Carga Pesada Pacheco 
Estrella Cia Lida. 3) Actúe en representación de compañía SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH. 
dueño del (50%) delas participaciones de la compañía Transporte de Carga Pesada Pacheco Estrella 
Cía: Ltda, en todas las Juntas Ordinarias y Extreorcinarias de la compañia sin Imitación alguna. tome 
las resoluciones que correspondan 

b TERCERA.- CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada PD 0 

CUARTA.- CLAUSULA ESPECIAL. Para efectos cel presente mandato el MANDATARIO podrá 
suscribir los documentos publicos y privados que sean necesarios para tal efecto, debiendo informar  



  

uenca que establezca sobre asuntos o aspectos que a su juicio tanga esp 
somo e proporcionar Información adecuada para el complimiento cel mismo, y a 
sstones que considere apropiadas para este fin. Es decir, poza de las faculiades señaladas en 
>resente Poder y por lo tanto es responsable de bu scconar 

  

Dedo en Hamburgo, 07. de Mayo de 2014 

     
CARSTEN Sc 
Representant 

SCHRYVER BETEILIGUNGS GMBH 

 



  

DR. AXEL PFEIER Número 4941 de protocolo de 2014 
DR. TIL BRAUTIGAM 

. DR. JAN CHRISTOPH WVOLTERS 
DR. JOHANNES BEIL 

-NOTARE - 

*Msertstrmac 11, 20095 Hamburg 
Telefon (040)3020 06 -0, 
Telefax: (0 4013020 06 - 35 
Esmas! info Encierro de 

me 

Ante mi, Dr. Til Bráutigam, notário público y doctor en derecho en la CIUDAD LIBRE Y 

HANSEÁTICA DE HAMBURGO, ALEMANA, compareció el señor 

Don Carsten Schryver, nacido el 12 de Noviember de 1981, 

adentificado por D.N.L. alemán no LITSHW6V6, vigente. 

profesionalmente residente en Sachsenstrasse 5, 20097 Hamburgo, Alemana, 

actuando en su calidad de gerente de la sociedad de responsabilidad Irmitade que gira bajo la 
razón social de Schryver Betelligungs GmbH. Hambargo, y como tale autorizado para 
representar a dicha sociedad por sí solo con obligatoriedad juridica lo que certifico tras haber 
visto la ansempción en -el Registro Mercantil del Jusgado de Primera Instancia de Hamburgo - 
número de actas: HR B 131 117, 

y en mi presencia reconoció su firma en el anexo documento aprobando su contenido, lo que 
centfico poniendo abajo mi nombre y sello oficial. E 

Hamburgo, el 7 de Mayo de 2014 

  

Dr Til Briungam 

+ Notaño Publico - 
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Apostille 
Convention de La Haya du 8 acera 1981) 

Y Land: Bundosreputik Deutschiand 
Dieserofientiche Urkunde 

2 lat unterscriaben von Dr. Til Brautigam 
3 cer Esgenschaft als Notar 
4. sie ¡st verseñen mt dem Siegal'Stempo des 

  

Notars Dr Til Bráutigam 

Bestatigt 
5 in embar $ amo Mai2014 

7 durch dle Présidentin des Landganents 

  

2 unter Nr. 9101 EN 1758/2014 

8 SlegelStempet 10 Unterschit. 

HN Y 
k   

    



  

      

     

    

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN HAMBURGO 
y LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 14/2014 
Dies, suscribe TANIA ELIZASETH NARVAEZ RUIZ CONSUL GENERAL 80 la Cudad de HA) TSL=uANIA corifica que la frma de SIEYLLE UMLALE PRESIDENTA DEL TRIBUNAL REGIO YESO que aparece en este documento orígtral es £ mamá que consta en ls regatas 9 339 sordo tanto. certifica que es autentica a Ín de que el indicaso accumer 

      

   

Consular: 111188) so 
uSS 5000    

E
 SS
, 

En aplicación a 1 RIA VIGESIMA QUINTA. antecede 
AS Dd A prerontado 

esta conforme con el dia fñ   



  

  

  

CERTIFICADO 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art 113 
cunificar que la Junta General y Universal de Socios de 

de la Ley de compañias: tenga 4 bien 
la compañas DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA CIA. LTDA en Feunlsa llevada u cabo el día 8 de mayo de 2014, autorizo la cesión de parvicipaciones que a continuación se detalla: 

  

  

  

    

  

  

CEDENTE CESIÓNARIO: ] Mu, Participaciones Valor Nominal 
Tan Aguilar Gálvez WollEang 00 20 A 
Tan Agurlar Galvez TSchry ver Berciligungs ) 120 + | 

GmbH | | | 
| Dario Aguila Gálvez 7 Betelligungs t $0 su 1 

| lamer | 
L TOTAL 00 | 400 |       
Tudo lo cual consta en el Acta de la mencionada Junta General de Socios que se encuentra archivada en el libro de actas de la compañía. 

Quito, 8 de Mayo de 2014 

Atentamente 

  
 



  

  

ACTA DE JUNTA GENFRAL UNMVERSAL Y FXTRAORD 
SOCIOS DELLA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CA 
"PACHECO ESTRELLA CIA, LTDA" 

LLEVADA ACABO EL $ DEMAYO DE 2014 

En la adudad de Quico: Distrito Metropolitano, a los: 8 alos del mes dem 
«itores. enel loca! social de la compañía. ubicado en la calle Sana Maria (+ 
Francisco Pizarro, Edificio Salgado. séptimo piso. siendo las 10400. e reunen en Jun 
CGieneral Universal y Extraordinaria los socios Iván Geovammy Aguilar Galvez 

propictario de 320 participaciones con un valor de un dólar cada ma y Daria 
Alejandro Aguilar Gálvez propietario de 80 partierpaciones con un valor de un dular 
cada una, por lo que se encuentra presente el J00% del capital susorno y pagado de la 
Cummpañía: y. de conformidad a lo dispuesto por la Ley de Compañias. renuncian 
convocatoria y resuelven constituirse en Junta Universal. para tratar el siguiente orden 
del día 

Cesión de participaciones de los socios Iván Geovanns Aguilar Galvez + Darío 
Aleiandro Aguilar Gálvez en favor del señor Wolfgang Oberer y de la compañía 
Schryver Betciligungs GmbH" 
Admisión de nuevos socios 
Renuncia del Gerente General y del Presidente de la compañía 
Designación del nuevo Gerente y Presideme de la Compañía 

side la reunión el señor Darío Aguilar Gálvez en su calidad de Presidente de la 
compañia y actúa como secretario el señor Ivan Aguilar Gálvez, en su calidad de 
Gerente General de la compañía 

Secretaría realiza la correspondiente constatación de las personas que han asistido a estu 
Iunta y declara que se encuentra presente el 100% del capital suserito y pagado de la 
Compañía. por lu que acto seguido el Presidente declara formalmente instalada lo Jun 

dispone que se pase a tratar el primer punto del orden del día. 

Toma la palabra, el socio, señor Iván Aguilar Gálvez y expone a la Junta el desco de 
ceder la totalidad de sus trescientas veinte participaciones que posce en la compañía, es 
alecár el ochenta por ciento del capital social, en beneficio del señor Wolfgang Uberer en 
li cincuenta por ciento yalor que corresponde a doscientas participaciones. y en 
beneficio de la compañía Sehryver Beteiligunes GmbH" en un treinta por ciento valor 
que corresponde a ciento velme participaciones, por asi convenirle a sus intereses « 
considerando la propuesta de cesión que ha sido realizada de manera previa 4 esta 
reunión 

Acto seguido se le concede la palabra al socio señor Darío Aguilar Gálvez y expone a la 
Junta el deseo de ceder la: 10talidad de sus ochenta participaciones que posee en la 
compañia, es decir el veinte por ciento del capital social, en beneficio de la compañía 

ryver Berciligunes GmblI” por así convenirle a sus intereses y considerando la 
propuesta de cesión que ha sida realizada de manera previa a esta reunión  



  

  

     
       

  

           

     
  

  
    

    

  

  

  
  

Se le convede la palabra al señor WolIgan Oberer. quieh por sus prop! Sey 
los derechos que representa de la compañía Schry ver Beteiligungs GmblI" en su calido pala 
representame legal, ratiica la transterencia de participaciones. misma que se la £e: 238 
«de la manera que a continuación se detalla. 0 

Se € — e Pa 
CEDENTE CESIONARIO —] No. Participaciones: | Valor Nominal tad 

Tván Aguñar | Woligang Oberer | 00 0 
cu Gálve . | a 

Ivar gir | SA 135 ae 
»a 

Cráliez ambar 
e. Al A u Daño Agillar | Spa dais $0 EJ | a 
use Gmbir d 

y e 
TOTAL 400 00 _ 

l l l tl 4 

La Junta luego de las deliberaciones respectivas, aprueba por unanimidad la ceston Ue 3 
participaciones,   

  pasa a tratar el segundo punto del orden del día, para lo cual toma la palabra el señor 
secretario de la Junta y manifiesta a la misma. que en razón de que se ha procedido a 
realizar. la cesión y la transferencia de las participaciones de la manera establecida 
anteriormente. considera necesaria la admisión de los nuevos socios, mismos que 
tendrán todos los derechos, deberes y obligaciones que poseen los socios cedemes 

  

La Junta Ivego de la deliberación respecuva, aprueba por inanimidad la admisión dle las 
nuevos socios, por lo que el cuadro de integración de capital luego de la cesión sera 
siguiente 
  

  

  

      

Sucios No. de Participaciones | Capital Total | Porcontajas | 

Wollgang Oberer 200 200.00 SU 

rar Gan 300 oo 1 
Tor 200 0000 TÚ       

  

  

Sé pasá u tratar el tercer punto del orden del día. para lo cual se le concede la palabra el 
señor Dario Aguilar Galvez y pide que por secretaria se de loctura a las renuncits 
presentadas en ese momento tanto por el señor Gerente Genera! y el señor Presideme de 
la empresa, secrutaria da lectura a estos documentos y luego de las deliberneiones del 
caso. la Junta acepta por unanimidad las renuncias presentadas por los administradores 

     
  

  



  

  

   Se pasa a tratar el cuarto y ultimo punto del orden del día para lo cual 
palabra al señor Iván Aguilar Gálvez, quien a mas de manifestar que 

istradores están vacantes, propone a la Junta los nombres dell 
del señor Galo Enrique Aguirre Fabara. para que respectivarente Pcupen los 

os de Gerente y Presidente de LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA PACHECO ESTRELLA CIA LTDA. Luego de las deliberacióngs del o 

la junta aprueba por unanimidad la moción presentada. 

    

Cumplido los puntos a tratarse en el orden del día, y no habiendo más que tratar, el 
señor Dario Aguilar Gálvez, en su calidad de Presidente de la Junta dispone un 
momento de receso pare la redacción del Acta y de los correspondientes 
sombramientos 

Una vez redactados estos documentos. se reinstala la junta y se da Jectura del Acta, la 
cual sim observaciones es aprobada por unanimidad, por lo que acto seguido y para 
constancia de las partes se suscribe la misma por tnplicado, además se suscriben los 

pondientes nombramientos Se levanta la sesión siendo las once horas con quince 
minutos 

    

vin Ueováray Aguilar Gálvez Darío Alejandro Aguilar Gálvez 
Socio — Secretario Socio — Presidente 
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EXPEDIENTE DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL y 
TRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO ESTRELLA C14, 
LTDA. 

  

   

LLEVADA A CABO EL 8 DE MAYO DE 2014 

* Copia del Acta de Junta General Universal y extraordinaria celebrada el 8 de Mayo del 2014 

* Lista de los socios presentes 

* Nombramientos de Gerente General. y Presidente 

* Carta de Gerente General. informado la cesión de partrerpaciónes 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



  

A Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
< Dra, Yolanda Alabuela Y. 

<> Notana 

cla. Kn Tomé nota de la presente escritura de Cesión de Participaciones al 

ds de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA PACHECO ESTRELLA CIA. LTDA, celebrada el treinta de agosto del dos 

mil diez, ante el Notano Noveno encargado Doctor Juan Villacis Medina, cuyo 
8 ale 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, veinte y siete de mayo del 

dos mil catorce .- 
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2 Registro Mercantil de Quito 
TRÁMITE NÚMERO: 32025. 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO. QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, LUVO DETALLE 5£ MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO. 19835 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/00/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 469 cena == REGISTRO: 

2. _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Hombres. Canton se AT EAT 

Domicilio comparece 
9OLDOI2025001 — | SCHRWVER No Determinado — | CESIONARIO No Aplica 

DErElG TOS 
GMBH 

TAS WOLIGANG o TESIONARIO Tasio 
OERER SL 

111874048 A CEDENTE Soltero 
IVAN GEOVANNY 

19198662 AGUÍAR GAVE | Guo CEDENTE Solera 
DARIO MENNDRO ] 

      
  

3._OMTOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTI CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE | 
  

  

  

  

  

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA | 
FECHA ESCRITURA: 23/05/2018 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA QUINTA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR FELIPE ITURRALDE DAVALOS 

CANTÓN: QUITO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PACHECO 

ESTRELLA CIA. LIDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
JUZGADO" NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA       

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Capital Valor 
  Capa     00,00 3 
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No



  

  LOS CEDENTES TRANSFIEREN 300 PAJTICVACIONES De LUN DOLAR CADA UNA A LOSTESIONARIOS. 5% 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DELA IMSCTUPCION N! 3297 DEL REGISTRO MERCANTIL:DE 06 DE OCTUBRE DE 
2020, TOMO: 132 

    

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO Di LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA Ls VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORNIANVA VIGENTE 

  

  
  

    

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 2 4 125) 061 14€S DE JUNO DE 2044 
ps 

AB. MARCO LEON SANTAÑGARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMA-2018) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ QUIT] 

DIRECCIÓN DELREGISTRO. Ay 5 DE DC ¿JAN GASPAR DE VILLAROFL 
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